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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL  

Febrero 28 de 2024 

RADICADO:  05001- 31- 05-015-2018-00360-01 
DEMANDANTE:  ELVIA MARÍA HURTADO MOSQUERA    
DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR SA, Y OTROS  
ASUNTO:  PRESCINDE DE LA PRUEBA DE OFICIO  
      

Dentro del proceso de la referencia donde se controvierten diferentes dictámenes 

de Pérdida de Capacidad Laboral y se aspira al reconocimiento de la pensión de 

invalidez, pese a que con providencia del 9 de junio de 2023 se decretó una 

prueba pericial con destino al Centro de Estudios en Derecho de la Universidad 

CES para que estableciera una serie de condiciones referentes a la capacidad 

laboral de la señora Hurtado Mosquera, encuentra este funcionario y ahora 

ponente en la decisión, que la misma no es necesaria, en tanto en el expediente 

es abundante la prueba acopiada, no solo a través de los diferentes dictámenes 

(en total 10 experticias) pero además de las declaraciones de las partes y testigos 

recibidas en diligencia del 1° de diciembre de 2021.  

 

Así las cosas, siendo una prueba decretada de oficio, que no cumple con los 

presupuestos del artículo 54 del CPTSS en tanto no es indispensables para el 

completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, de esta se prescinde, para 

dar paso al análisis de los motivos de descenso de la activa y emitir la sentencia 

de segunda instancia.  

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

Magistrado 

CERTIFICO: Que la anterior providencia fue notificada en 

Estados publicados por medios digitales el 29 de febrero de 

2024 
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